
 

 

Región de Murcia 
Consejería de Economía y Hacienda 
 

Dirección General de la Función Pública  
Y Calidad de los Servicio 
 

 
 

SOLICITUD DE VOTO POR CORREO  
 A LA MESA ELECTORAL COORDINADORA / CENTRAL 

(señalar lo que proceda) 

  JUNTA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

  JUNTA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

  JUNTA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL IMAS 

  COMITÉ DE EMPRESA DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
 

   COMITÉ DE EMPRESA DE  PERSONAL DOCENTE  
 
Remitir a la siguiente dirección: 
 

ELECCIONES SINDICALES  
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 

Avda. Infante D. Juan Manuel, 14  - Planta baja-Despacho nº 10 
30011 MURCIA 

 

D./Dª..........................................................................................con DNI......................................., 
personal de la Administración Pública de la Región de Murcia, estando incluido/a en el Censo 
Electoral para las Elecciones Sindicales y al objeto de comunicarle mi intención de votar por 
correo, 
 
SOLICITO me sea enviada la documentación necesaria para ejercitar dicho derecho a la 
siguiente dirección: 
 
Domicilio................................................................................................................ 
 

Localidad.......................................................... Código Postal.............................. 
 

En..........................................a..............de...............................de 2015 
 
 
 
 
 

Firmado:.................................................................... 
 
 

INSTRUCCIONES PARA EL VOTO POR CORREO 
 

1. Debe remitir el presente modelo debidamente cumplimentado y firmado a la Mesa electoral. 

2. El plazo para enviarlo es  desde el día 17 de febrero hasta el  20 de marzo de 2015. 
3. El envío debe realizarse por correo certificado a través de las oficinas de Correos. 

4. Debe presentarse en sobre abierto para que pueda ser fechado y sellado por el funcionario 
de Correos 

5. Será necesario presentar el D.N.I. 

6. También puede ser efectuado por persona autorizada, acreditando ésta su identidad y 
representación, ante el funcionario de Correos. 

7. Recibida la petición, la Mesa enviará las papeletas electorales y el sobre con las 
instrucciones para ejercer el voto por correo. 


